
 

 

 
SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

TERCER AÑO LEGISLATIVO 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 07 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 
ORDEN DEL DÍA 

  

LXXVI 
LEGISLATURA 

I. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 016, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2024.  

 

II. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 017, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 31 DE OCTUBRE 

DEL AÑO 2024. 

 

III. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 018, 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 31 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2024. 

 

IV. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 019, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO 2024. 

 

V. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 020, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 04 DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO 2024. 

 

VI. LECTURA DEL INFORME DE INASISTENCIAS DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2024. 

 

VII. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL, EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN PRESENTA A ESTA 

SOBERANÍA EL INFORME ANUAL 2023, SOBRE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y 

MATERIALES DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

 

VIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 114 Y 148 DE LA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN CARLOS BARRAGÁN 

VÉLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, Y LOS C. YURI 

MOCTEZUMA SANTAMARÍA, ARMANDO GARCÍA LEAL, ARMANDO SIMÓN HERREJON 

SOLORIO, FELIPE ARTURO GASCA VÁZQUEZ, MIGUEL ÁNGEL VALDOVINOS RODRÍGUEZ, 

RUBÉN BUCIO MÁRQUEZ, ARMANDO GARCÍA LEAL, Y RICARDO GÓMEZ RODRÍGUEZ. 

 

IX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ASÍ COMO SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Y GESTORÍA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA BRISSA IRERI ARROYO MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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X. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 2º, PÁRRAFO SEXTO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN CARLOS 

BARRAGÁN VÉLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

XI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTICULO 74 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN DE LA LEY PARA LA CONSERVACIÓN Y 

SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO ABRAHAM ESPINOZA VILLA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

XII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 2º; SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 17; SE 

MODIFICA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 

Y HOMBRES; ASÍ COMO, SE MODIFICA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY POR UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA NALLELI JULIETA PEDRAZA HUERTA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

XIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCION V Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 13 BIS DE LA LEY PARA LA INCLUSION DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA SANDRA MARÍA ARREOLA RUIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

XIV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

CAPÍTULO IV BIS AL TÍTULO SEGUNDO Y LOS ARTÍCULOS 39 BIS, 39 TER, 39 QUARTER Y 39 

QUINQUIES A LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

XV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DOS 

PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 2º Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 15 BIS AMBOS DE LA LEY DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

XVI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN I BIS AL ARTÍCULO 62 Y EL ARTÍCULO 67 BIS A LA LEY DE ORGÁNICA 

PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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XVII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 103 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SÉPTIMO 

AL ARTÍCULO 67 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO HUGO ERNESTO RANGEL 

VARGAS, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

XVIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 164 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO SANTIAGO SÁNCHEZ BAUTISTA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

XIX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 29, SE AÑADE LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 32, SE REFORMA 

LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 33, AÑADE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 36 Y SE 

REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

PARA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA ´POR LA DIPUTADA 

GIULIANNA BUGARINI TORRES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA. 

 

XX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO INTEGRAL 

SUSTENTABLE; Y DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, AMBOS PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANA VANESSA CARATACHEA 

SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMANTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

XXI. DAR CUENTA DE LA RECEPCIÓN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE PLANEACIÓN; Y SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 40, INCISO B), FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, AMBAS PARA EL 

ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO, 

MICHOACÁN. 

 

XXII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE DECLARA A LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 1º, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

XXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

RESPECTO LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA FISCALÍA 

GENERAL DEL ESTADO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 
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XXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

RESPECTO LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

JUSTICIA, Y DE GOBERNACIÓN. 

 

XXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE 

REESTRUCTURAN COMISIONES DE DICTAMEN Y EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PRESENTADA POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN 

POLÍTICA. 

 

XXVI. LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE EL SE EXHORTA AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; A LAS Y LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARAESTATAL; AL TITULAR 

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; A LAS Y LOS TITULARES DE LOS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL; Y AL TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, A 

FIN DE QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL GRADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 

MECANISMOS ORIENTADOS AL SEGUIMIENTO DE LA AGENDA 2030, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO J. REYES GALINDO PEDRAZA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

XXVII. LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLEZCA Y SE CELEBRE EL 

DÍA 21 DE MAYO DE CADA AÑO SESIÓN SOLEMNE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN EN EL MUNICIPIO DE JIQUILPAN, EN EL MARCO ANIVERSARIO DEL NATALICIO DEL 

GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OCTAVIO OCAMPO 

CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

XXVIII. LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL CONSEJO ESTATAL 

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN Y LA VIOLENCIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PARA QUE, PROMUEVA LAS ACCIONES Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

ENCAMINADAS A ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN LABORAL Y SE GARANTICE LA LIBERTAD, 

LA DIGNIDAD DE OPORTUNIDADES Y EL ACCESO A LOS DERECHOS HUMANOS A TODA 

PERSONA, ESPECIALMENTE DE LAS MUJERES Y LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO J. REYES GALINDO PEDRAZA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 


